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El Ministro de Guerra , 
José María Bernal. 

El Ministro de Agricul tura y Ganader ía . 
Camilo J. Cabal Cabal. 

El Ministro del T raba jo , 
Manuel Mosquera Garcés. 

El Ministro de Salud Pública, 
Alejandro Jiménez Arango. El Ministro de Fomento, 

• Carlos Villaveces. 
El Ministro de Minas y Petróleos, 

Rodrigo Noguera Laborde. 
El Ministro de Educación Nacional, 

Lucio Pabón Núftez. 
El Ministro de Comunicaciones, 

Carlos Albornoz R. 
El Ministro de Obras Públicas, 

Jorge Leyva. 

SE MODIFICA EL IMPUESTO DE C O N S U M O 
"DE C E R V E Z A S NACIONALES. 

DECRETO NUMERO 1344 DE 1953' ' . . -
(MAYO 22) 

por el cual se modifica la tar i fa del impuesto de consumo de cervezas 
de producción nacional. 

El Designado, encargado de la Presidencia de la República 
de Colombia, 

en uso de las facu l t ades que le conf iere el ar t ículo 121 de la 
Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo pr imero. A pa r t i r del pr imero (19) de mayo de 
1953, el impuesto de consumo de cervezas de producción n a -
cional establecido en el ordinal a ) del ar t ículo 19 del Decreto 
extraordinar io número 4140 de 1948, con t inua rá causándose 
conforme a la s iguiente t a r i f a : 

1) Cervezas en envases pequeños cuyo contenido no ex-
ceda de 180 gramos, un centavo y medio (0.015); 

2) Cervezas en envases pequeños cuyo conténido exce-
da de 180 gramos sin pasar de 360, dos centavos y/ medio 
(0.025). 

Artículo segundo. Suspéndese el ordinal a ) del ar t ículo 
19 del Decreto ext raordinar io número 4140 de 1948. 

Artículo 39 Este Decreto rige desde la f echa de su ex-
pedición. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 22 de mayo de 1953. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Gobierno, encargado, 
Carlos VaMerram» Ordóñez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, -
Juan üribe Holguín. 

El Ministro de Just icia, 
José Gabriel de la Vega. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Antonio Alvarez Restrepo. 

El Ministro de Guerra , 
José María Bernal. 

El Ministro de Agricultura y Ganader ía , 
Camilo J. Cabal Cabal. 

El Ministro del Traba jo , 
Manuel Mosquera Garcés. 

•El Ministro dé Salud Pública, 
Alejandro Jiménez Arango. 

El Ministro de Fomento, 
Carlos Villaveces. 

El Ministro de Minas y Petróleos. 
Rodrigo Noguera Laborde ; 

El Ministro de Educación Nacional, 
Lucio Pabón Núñez. 

El Ministro de Comunicaciones, 
Carlos Albornoz. 

El Ministro de Obras Públicas, 
Jorge Leyva. 

SE CEDEN UNOS TERRENOS AL 
COMISARIATO DE LA POLICIA NACIONAL. 

DECRETO NUMERO 1345 DE 1953 
(MAYO 22) 

por el cual se ceden al Comisariato de la Policía Nacional unos terrenos 
de propiedad de la Nación. 

El Designado, encargado de la Presidencia de la República 
de Colombia, 

en uso de las facul tades que le confiere el art iculo 121 de la 
Consti tución Nacional, y 

V. • 

CONSIDERANDO: 

19 Que por Decreto 3518 de 9 de noviembre de 1949 se 
declaró tu rbado el orden público y en estado de sitio el t e -
rr i tor io nacional ; 

29 Que por Decreto 3597 de 19 de diciembre de 1950 se 
creó el Fondo de G a r a n t í a de P rendas y Ahorro de la Po-
licí Nacional, cuyos recaudos se deben aplicar, en t re otros 
objetos, a la adquisición de propiedades, a la construcción 
y dotación de edificios pa ra la Policía Nacional, y a cons-
trucciones u rbanas p a r a el personal de la misma; 

39 Que el Gobierno Nacional compró al Banco de la 
República con dinero de dicho fondo, dos lotes en esta c iu-
dad, de 11.539.23 y 7.940.80 varas cuadradas cada uno, si-
tuados en la diagonal 53, n ú m e r o 21-25/85, el uno, y en la 
calle 33 número 6-44/82, el otro; 

49 Que dichos lotes no son apropiados p a r a la cons t ruc-
ción de cuar te les y sí lo son p a r a el desarrollo del p lan de 
construcciones que el Comisariato de la Policía Nacional pro-
yecta a base de la inversión de dineros del Fondo de G a r a n -
tía de P rendas y Ahorro, 

DECRETA: 

Artículo 19 Cédese al Comisariato de la Policía Nacional 
los te r renos adquiridos por la Nación con dineros tomados 
en p rés t amo al Fondo de G a r a n t í a de P r e n d a s y Ahorro de 
la inst i tución, según consta en escr i tura pública número 850 
de 28 de marzo de 1951, que a cont inuac ión se e n u m e r a n : 

a) Un lote de 4.870.23 varas cuadradas , ubicado en el 
Barr io de Chapinero y dist inguido en la nomenc la tu ra u r b a -
n a con el número 21-25 de la diagonal 53, a l inderado así: 
por el Norte, en longitud de 62.34 metros, con la diagonal 
53, l ínea A-B del p lano; por el Sureste, en longitud de 84.42 
metros, con la t ransversa l 21 líea B-B del p lano; y por el 
Sur, en longitud de 71.60 metros, con te r renos que f u e r o n de 
José Faby Milazzo y hoy son del Gobierno Nacional ; 

. b) Un lote de 6.669 varas cuadradas , que hizo pa r t e del 
predio denominado El Campín o San Luis,, en el Barr io de 
Chapinero, marcado en el p lano de la urbanización de este 
sector con el número 8 y distinguido en la nomenc la tu ra 
u r b a n a con el número 21-85 de l a diagonal 53, a l inderado 
así: Por el Norte, con la diagonal 54, hoy diagonal 53; por 
el Sur, con la diagonal 53-A, hoy calle 54-A; por el Orlente, 
con ter renos que fue ron de Leonilde Matiz de Camacho. y 
hoy son de la Nación; por el Occidente, con la t ransversa l 
24, hoy t ransversa l 23; y 

c) Un lote de más o menos 4.000 varas cuadradas , a l in -
derado así: Por el Norte, en longitud de 59 metros, con pro-
piedad del Gobierno Nacional; por el Sur, en linea rec ta y 
45 metros de longitud, con la calle 33; por el Oriente, con 
propiedad del Gobierno Nacional; y por el Occidente, p a r -
t iendo del p a r a m e n t o de la calle 33 al Norte, en 10.30 m e -
tros de longitud, con propiedad de Clemente. Bustamante» 
y, siguiendo esta línea, en 11.30 metros con propiedad de 
Gustavo Uribe Ramírez, en 13.50 metros con propiedad de 
Rebeca Castellanos, en 13.60 metros con propiedad J u d i t h 
de Rojas, y en 13.40 metros con propiedad del Gobierno 
Nacional. El lote así individualizado será segregado, según 
esa al inderación, de las 7.980 varas cuadradas que posee la 
Nación en propiedad dis t inguida con los números 6-44 y 6-82 
de la calle 33, en la nomenc la tu ra u r b a n a ; cuyos linderos 
generales son: Por el Norte, en 59 y 84.55 metros de longi-
tud, con propiedad del Gobierno Nacional; por el Sur, en 
l ínea rec ta y 79.49 metros de longitud con la calle 33, y 5.78 
met ros con propiedad del Gobierno Nacional; por el Or ien-
te, en l indero de 64 metros de longitud así: 47.70 met ros 
con la propiedad que es o f u e de María del C. Be l t r án de 
Gómez y otra , y, siguiendo en l ínea recta, 16.30 metros con 
propiedad del Gobierno Nacional ; por el Occidente, p a r t i e n -
do del p a r a m e n t o de la calle 33 Norte, en 10.30 metros de 
longitud con propiedad de Clemente Bus taman te , y, siguien-
do esta línea, en 11.30 metros con propiedad de Gustavo 
Uribe Ramírez, en 13.50 met ros con propiedad de Rebeca 
Castellanos, en 13.60 metros con propiedad de Jud i t h de Ro-
jas, y en 13.40 metros con propiedad del Gobierno Nacional. 

I 
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Artículo 29 A cambio de la cesión decre tada en el a r t í cu -
lo anter ior , el Comisariato adquir i rá p a r a la Nación, con 
destino a la Policía Nacional, ter renos ha s t a por $ 150.000.00 
que, a juicio de la Dirección Genera l de la Policía Nacional, 
sean adecuados p a r a la construcción de cuarteles de la ins-
t i tución y construirá , t ambién con dest ino a ella, u n a es ta -
ción de servicio para el man ten imien to de vehículos con los 
equipos mecánicos que al efecto le suminis t re la Policía Na-
cional. 

Artículo 39 El Ministro de Obras Públicas procederá a 
otorgar las correspondientes escr i turas t ras la t ic ias del do-
minio a favor del Comisariato de la Policía Nacional, y en 
ellas de ja rá , expresa constancia de las obligaciones que se-
gún el art ículo anter ior , adquiere el Comisariato. 

Artículo 49 Quedan suspendidas las disposiciones con-
t ra r ias al presente Decreto, el cual rige desde la f echa de 
su expedición. 

Comuniqúese y publiquese. 

Dado en Bogotá a 22 de mayo de 1933. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Gobierno, encargado, 

Callos Valderrama Ordóñez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Juan Uribe Holguín. 

El Ministro de Just icia, 
José Gabriel de la Vega. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Antonio Alvarez Restrepo. 

El Ministro de Guerra , 
José María Bernal. 

El Ministro de Agricultura y Ganader ía , 
Camilo J. Cabal Cabal. 

El Ministro del Traba jo , 
Manuel Mosquera Garcés. 

E ! Ministro de Salud Pública, 
' Alejandra Jiménez Arango. 

El Ministro de Fomento, 
Carlos Villaveces. 

El Ministro de Minas y Petróleos, / 
Rodrigo Noguera Laborde, 

,E1 Ministro de Educación Nacional, : 
Lucio Pabón Núñez. 

; El Ministro de Comunicac iones , 
Carlos Albornoz. 

El Ministro de Obras "Públicas, 
Jorge Ley va. 

. SE" REDISTRIBUYE UNA - A P R O P I A C I O N Y 
SE MODIFICA UNA LEYENDA. 

DECRETO NUMERO 1346 DE 1953 
(MAYO 22) 

por el cual se redistribuye una apropiación y se modifica "una leyenda 
presupuestal. 

El Designado, encangado de la Presidencia de la República. 
de Colombia, 

en uso de sus facul tades legales, y especialmente d e las que 
le confiere el art ículo 121 de la Const i tución Nacional, y 

CONSIDERANDO 

que por Decreto número 3518 <le 9 de noviembre de 1949 se 
declaró turbado el orden público y en es tado de sitio todo 
el ter r i tor io de la República, 

DECRETA: \ 

Artículo 19 Disminuyense las asignackmes parciales de 
las siguientes obras incluidas en el Capítulo 113, ar t ículo 
1825 del presupuesto de gastos del Ministerio de Obras P ú -
blicas : 

Río Atrato, en . . . . . . . . . $ 15.000.00 
Obras de Defensa de San Pablo (Nariño) . . 40.000.00 
Artículo 29 ,La leyenda del Capítulo 113, ar t ículo 1825, 

quedará así: "pa ra con t inuar las obras del Rio Sinú, Atrato, 
mura l las de Cúcuta , San Pablo, Ba jo y Alto Cauca y recons-
trucción del muelle de El. Banco". 

Artículo 39 Con base en la disminución contemplada en 
el art ículo 19, dest ínase la suma de $ 55.000.00 p a r a a tender 
gastos en obras de reconstrucción del muelle de El Banco. 

Comuniqúese y publiquese. 

Dado en Bogotá a 22 de mayo de 1953. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Gobierno, encargado, 

Carlos Valderrama Ordóñez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Juan Uribe Holguín. 

El Ministro de Just ic ia , 
José Gabriel de la Vega. 

El Ministro de Hacienda y Crédito" Público, 
Antonio Alvarez Restrepo. 

El Ministro de Guerra , 
José María Bernal. 

' EL Ministro de Agricul tura y Ganader ía , 
Cami/o J. Cabaf Cabal. 

El Ministro del Traba jo , 
Manuel Mosquera Gárcés. 

El Ministro de Salud Pública, 
Alejandro Jiménez Arango. 

El Ministro de .Fomento, 
darlos Villaveces. 

El Ministro de Minas y Petróleos, 
Rodrigo. ¿Noguera Laborde. 

F-

El Ministro de Educación Nacional, 
Lucio Pabón Núñez. 

El Ministro de Comunicaciones, 
Carlos Albornoz R. 

El Minis t re de Obras Públicas, 
Jorge Leyva. 

J U R I S D I C C I O N C O A C T I V A A L 
•: MINISTERIO DE C O M U N I C A C I O N E S . 

DECRETO NUMERO 1347 DE 1953 
(MAYO. 22) 

por ei cual se confiere jurisdicción coactiva al Ministerio de 
Comunicaciones. 

El Designado, encargado de la Presidencia üe la República 
de Colombia, 

,-en uso de las facul tades que le conf iere el ar t ículo 121 de l a 
Consti tución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 El Ministerio de Comunicaciones t e n d r á j u -
risdicción coactiva pa ra hace r efectivo el cobro de las r e s -
ponsabil idades que se deduzcan a los empleados de su depen-
dencia por malversación de los fondos que adminis t ren , o 
de las que a éstos y a los con t ra t i s t as de correos se les d e -
duzcan por pérdidas, extravíos, evpoliaciones, etc., de los e n -
víos confiados a los Correos Nacionales, bien sea que aqué -
llos es tén dest inados a personas residentes dent ro de la Re -
pública, o en el Exterior. 

Artículo 29 Las func iones de ejecución las a d e l a n t a r á 
la Sección Jur íd ica del Ministerio, med ian te el p rocedimien-
to señalado en el Capítulo IV, Título XXXII I del Libro Se-
gundo del Código Judicial . 

. Artículo 39 Las copias, debidamente e jecutor iadas y a u -
tent icadas , de las resoluciones minis ter ia les d ic tadas d e n -
t ro de las investigaciones adminis t ra t ivas y re lac ionadas con 
estos negocios, p r e s t a r á n mér i to ejecutivo. 

Comuniqúese y; publiquese. 

Dado en Bogotá a 22 de mayo de 1953. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Gobierno, encargado, 

Carlos Valderrama Ordóñez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Juan Uribe Holguín. 

El Ministro de Just icia , 
José Gabriel de la Vega. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Antonio Alvares Restrepo. 


